
  

REPUBLICA DEL ECUADOR No00n 15 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION 34*96.1.1.1. 1194 

Dra. haatriz Gercía Randeras 
INTENDERTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSTDERANMDO: 

QUE se has presentado a «ste Despacho tras testimenios de da 

escritura pública de constitución de SAMCEV RLECTRICA INDUSTRIAL 
CIA. LTDA. otorgada ante el Motario Décimo Primero del cantón Quíto 
el 6 de marzo de 1996, juntamente con la solicitud para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones?) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de SANCEY ELECTRICA IMDUS- 

TRIAL CIA. LIDA., con domicilio en Quito, en los táórminos constantes 
en la referida escrituca; y, disponer que uu extracto de la escritura 

se publiqus, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 
en Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- PISPOMER: a) Que el Notario Décimo Primero del 
cantón Quito teme nota al margen de la matriz de la escritura que 

sa aprueba, del contenido de la preseñte Resolución; b) Que sel Regíis- 
trador Mercantil del cantón Quito inscriba la referida escritura 
y esta Resolución; y, Cc) Que dichos funcionarios sienten rarón de 
esas anotaciones . 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, 

Con esta fecha quelo a ovrita la pre- 
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